
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, abril 5 de 2022. A Despacho de la señora Juez el memorial de 
solicitud de renuncia de poder. 

 

 
 

JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, abril siete (7)  de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado 17001-31-10-006-2019-00114-00 
 
 
La parte demandante solicita “corrija la medida cautelar del vehículo de placas NRQ80Fde 
propiedad del  demandado  señor  JAVIER  CARDONA GOMEZ, vehículo  que  se encuentra  
en la  secretaria  de transito de Medellín y  no  Manizales,  cuyo error fue mío” 
 
Entiende el despacho que hace referencia al bien identificado con placas JIZ304, pues 
corresponde al vehículo sobre el que se decretó la medida y que en efecto, auscultado el 
certificado de tradición aportado, se encuentra registrado en la secretaría de Tránsito de 
la ciudad de Medellín. 
 
Dicho lo anterior, se harán las correcciones del caso remitiendo el oficio a la oficina de 
tránsito correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 062 el 
08 de abril de 2022. 

 
 

JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 
Secretario 
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